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III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
13704 Resolución de 20 de julio de 2011, de la Universidad de Valencia, por la que se 

publica el plan de estudios de Graduado en Logopedia.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades previo 
informe favorable de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, así 
como la autorización de la Comunidad Autónoma y establecido el carácter oficial del título 
por Acuerdo del Consejo de Ministros de 17 de diciembre de 2010 (publicado en el BOE 
de 14 de enero de 2011 por Resolución de la Secretaría General de Universidades de 23 
de diciembre de 2010),

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35.4 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en la redacción dada por la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril, ha resuelto publicar el plan de estudios conducente a la 
obtención del título oficial de Graduado o Graduada en Logopedia por la Universitat de 
València, que quedará estructurado según consta en el Anexo a esta Resolución.

Valencia, 20 de julio de 2011.–El Rector, Esteban Jesús Morcillo Sánchez

ANEXO

Plan de Estudios del título de Graduado o Graduada en Logopedia por la Universitat 
de València

Rama de Conocimiento: Ciencias de la Salud.
Centro de impartición: Facultad de Psicología.
Curso de implantación: 2010/2011.

1. Distribución del plan de estudios por tipo de Materia en créditos ECTS:

Carácter de la materia ECTS

Formación Básica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60
Obligatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120
Optativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30
Prácticas Externas (Obligatorias) . . . . . . . . . . . . . . 24
Trabajo Fin de Grado (Obligatorio). . . . . . . . . . . . . 6

  Créditos totales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 240

2. Descripción de los módulos de que consta el plan de Estudios:

Materias Asignaturas Carácter ECTS Curso

Módulo: Formación Básica.

Anatomía humana. Anatomía de los órganos del lenguaje 
y la audición.

Formación 
Básica.

6 1.º

Fisiología. Fisiología de los órganos del lenguaje 
y la audición.

Formación 
Básica.

6 1.º

Biología. Neurología y neuropsicología general 
del lenguaje.

Formación 
Básica.

9 1.º

Psicología. Procesos psicológicos básicos y 
psicología del lenguaje.

Formación 
Básica.

9 1.º
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Materias Asignaturas Carácter ECTS Curso

Psicología del desarrollo y de la 
adquisición del lenguaje.

Psico logía del  desarro l lo  y 
adquisición del lenguaje.

Formación 
Básica.

6 1.º

Fundamentos educativos de la 
logopedia.

Fundamentos educativos de la 
logopedia.

Formación 
Básica.

6 1.º

Fundamentos lingüísticos de la 
logopedia.

Fundamentos lingüísticos de la 
logopedia.

Formación 
Básica.

12 1.º

Fundamentos metodológicos de 
la logopedia.

Fundamentos metodológicos de la 
logopedia.

Formación 
Básica.

6 1.º

    Créditos totales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60

Módulo: Alteraciones y Trastornos y de Evaluación y Diagnóstico en 
Logopedia

Evaluación psicológica. Evaluación psicológica. Obligatorio. 4,5 2.º
Exploración de la audición. Exploración de la audición. Obligatorio. 4,5 2.º
Neurología clínica aplicada a la 

logopedia.
Neurología clínica aplicada a la 

logopedia.
Obligatorio. 6 2.º

Patología de la audición. Patología de la audición. Obligatorio. 4,5 2.º
Patología del lenguaje de 

etiología central.
Patología del lenguaje de etiología 

central.
Obligatorio. 6 2.º

Patología de la voz. Patología de la voz. Obligatorio. 6 2.º
Trastornos del desarrollo. Trastornos del desarrollo. Obligatorio. 9 2.º
Trastornos del habla. Trastornos del habla. Obligatorio. 9 2.º
Trastornos de la lectoescritura. Trastornos de la lectoescritura. Obligatorio. 4,5 2.º
Trastornos neurodegenerativos. Trastornos neurodegenerativos. Obligatorio. 6 2.º

    Créditos totales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60

Módulo: Intervención Logopédica

Intervención logopédica en 
atención temprana.

Intervención logopédica en atención 
temprana.

Obligatorio. 4,5 3.º

Intervención logopédica en 
patología de la voz.

Intervención logopédica en patología 
de la voz.

Obligatorio. 6 3.º

Intervención logopédica en la 
deficiencia de la audición.

Intervención logopédica en la 
deficiencia de la audición.

Obligatorio. 4,5 3.º

Intervención logopédica en 
trastornos del desarrollo.

Intervención logopédica en trastornos 
del desarrollo.

Obligatorio. 6 3.º

Intervención logopédica en 
trastornos del habla.

Intervención logopédica en trastornos 
del habla.

Obligatorio. 6 3.º

Intervención logopédica en los 
trastornos de la lectoescritura.

Intervención logopédica en los 
trastornos de la lectoescritura.

Obligatorio. 4,5 3.º

Intervención logopédica en los 
trastornos del lenguaje de 
etiología central.

Intervención logopédica en los 
trastornos del lenguaje de etiología 
central.

Obligatorio. 9 3.º

Intervención logopédica en 
t r a s t o r n o s 
neurodegenerativos.

Intervención logopédica en trastornos 
neurodegenerativos.

Obligatorio. 6 3.º

Intervención logopédica en 
daño cerebral sobrevenido.

Intervención logopédica en daño 
cerebral sobrevenido.

Obligatorio. 4,5 3.º

Recursos tecnológicos y 
sistemas de comunicación 
aumentativa.

S is temas  de  comun icac ión 
aumentativa.

Obligatorio. 4,5 3.º

Recursos tecnológicos aplicados a la 
intervención logopédica.

Obligatorio. 4,5 3.º

    Créditos totales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60
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Materias Asignaturas Carácter ECTS Curso

Módulo: Optatividad

Análisis lingüístico de datos 
clínicos.

Psicología de las adicciones. Optativo. 4,5 4.º

Análisis lingüístico de tests y 
protocolos.

Psicología clínica infanto-juvenil. Optativo. 4,5 4.º

Desarrollo de habil idades 
profesionales.

Neuropsicología. Optativo. 4,5 4.º

Educación del def ic iente 
auditivo.

Psicología de la salud. Optativo. 4,5 4.º

Evaluación cualitativa del 
lenguaje.

Psicología clínica. Optativo. 4,5 4.º

Fisioterapia aplicada a la 
logopedia.

Técnicas de entrevista psicológica. Optativo. 4,5 4.º

Intervención logopédica en el 
ámbito escolar.

Intervención logopédica en el ámbito 
escolar.

Optativo. 4,5 4.º

Intervención logopédica en 
contextos multilingües.

Intervención logopédica en contextos 
multilingües.

Optativo. 4,5 4.º

Logopedia y lengua catalana. Logopedia y lengua catalana. Optativo. 4,5 4.º
Logopedia y lengua española. Logopedia y lengua española. Optativo. 4,5 4.º
Programas de a tenc ión 

lingüística en educación 
infantil.

Programas de atención lingüística en 
educación infantil.

Optativo. 4,5 4.º

Psicología de la comunicación. Psicología de la comunicación. Optativo. 4,5 4.º
Psicopatología aplicada a la 

logopedia.
Psicopatología apl icada a la 

logopedia.
Optativo. 4,5 4.º

Terapia orofacial y miofuncional. Terapia orofacial y miofuncional. Optativo. 4,5 4.º

    Créditos totales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30

Módulo: Prácticas Externas y Trabajo Fin de Grado

Prácticas externas. Prácticas externas. Obligatorio. 24 4.º
Trabajo fin de grado. Trabajo fin de grado. Obligatorio. 6 4.º

    Créditos totales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30

Con la implantación del presente plan de estudios del título de Grado en Logopedia, y a 
los efectos de lo establecido en al artículo 11.3 del Real Decreto 1497/1987, de 27 de 
noviembre, se declarará extinguido el plan de estudios conducente al título oficial de 
Diplomado o Diplomada en Logopedia publicado en el Boletín Oficial del Estado núm. 197, 
de 17 de agosto de 2000.

Más información en la página web: http://www.uv.es
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